SEÑOR AGRICULTOR

Si Usted realiza cualquiera de las siguientes operaciones: compra, venta, consumo, distribución, almacenamiento y transporte de las siguientes sustancias y en cantidades superiores a las aquí indicadas: 

	It.
	Sustancia
	Cantidad

	1
	Aceite Combustible para Motor (a.c.p.m.)
	55 galones diarios.

	2
	Bicarbonato de Sodio
	5 kilo/litros

	3
	Sulfato de Amonio
	5 kilo/litros

	4
	Cal Sodada (Cal)
	100 kilos diarios

	5
	Carbono Activado
	5 kilo/litros

	6
	Cemento Gris
	100 kilos diarios

	7
	Cloruro de Calcio
	5 kilo/litros

	8
	Cloruro de Potasio
	5 kilo/litros

	9
	Gasolina
	55 galones diarios.

	10
	Hidróxido Sódico Solido o en Solución (Soda Cáustica).
	5 kilo/litros

	11
	Metabisulfito de Sodio
	5 kilo/litros

	12
	Queroseno (petróleo)
	55 galones diarios.

	13
	Urea
	100 kilos diarios

	14
	Acetato de N-propilo
	5 kilo/litros

	15
	Acetato de isobutilo
	5 kilo/litros


DEBERÁ:

1. OBTENER: CERTIFICADO DE CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES:

Se tramita, personalmente o por correo  (aéreo, normal o certificado), ante la Dirección Nacional de Estupefacientes, entidad ubicada en la Calle 53 No. 52-97, teléfono 487 0088 ext. 1130, de la ciudad de Bogotá. Horario de atención al público Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Usted deberá elevar solicitud dando cumplimiento a los requisitos técnicos y pago de la respectiva tarifa, documentos que se anexan a la presente circular.

Este trámite deberá hacerlo si realiza alguna de las actividades antes mencionadas en alguno de los siguientes departamentos o municipios:
Casanare, Guajira, Huila, Meta, Norte de Santander, Santander, Antioquia, Bolívar, Cesar (excepto Valledupar), Córdoba (excepto Montería), Sucre (excepto Sincelejo) y Tulua en el Valle del Cauca.

El trámite deberá cumplir los siguientes requisitos generales:

1. Solicitud por escrito explicando de manera clara y precisa el objeto de la petición indicando la calidad en que se actua: Consumidor, Distribuidor o almacenador.

2. Copia del recibo de consignación.

3. Persona Natural: Copia legible y ampliada al 150% de la cédula de ciudadanía. Personas Jurídicas: Certificado de existencia y representación legal expedido con vigencia no superior a 30 días, fotocopia del documento de identidad de los socios, representantes legales y los miembros de la junta directiva.

4. Dirección de ubicación del lugar donde se consumirán, distribuirán o almacenarán las sustancias controladas.

5. Cumplir con los requisitos técnicos establecidos para cada caso. (Ver anexo)

Radicada la solicitud y los documentos exigidos usted deberá recibir de la DNE un oficio en el cual se le indica  que se ha dado inicio al trámite del certificado. Este documento le servirá para presentar ante las autoridades militares o de policía mientras recibe el certificado.

Plazo para radicar la solicitud: hasta el 28 de abril del 2009

2. LLEVAR Y DILIGENCIAR UN LIBRO DE CONTROL 

El libro debe ser de lomo debidamente foliado y debe asentarse de manera consecutiva las transacciones efectuadas, y debe contener la siguiente información:

1. Número consecutivo

2. Cantidad de sustancias adquiridas y saldo en existencias

3. Nombre, identificación completa, actividad económica y dirección del domicilio tanto del distribuidor como del comprador, consumidor o almacenador.

4. Fecha de la transacción o actividad.

5. Nombre, descripción y cantidad de la sustancia objeto de la transacción o actividad.

6. Destino o uso específico, dirección de la obra o descripción del lugar de destino, según el caso.

7. Número de la licencia de construcción o de urbanismo.

8. Número de la factura de venta o documento que haga sus veces

9. Firma de quienes intervienen en la transacción o actividad.

El libro debe diligenciarlo desde ahora sin enmendaduras ni tachones.

REQUISITO ESPECIAL PARA EL TRANSPORTE:

Para el transporte de las sustancias sometidas a control, el transportador deberá portar copia simple del certificado de carencia de informes por tráfico de estupefacientes de las personas que sirvan como destino de las mismas o de los usuarios finales de las mismas.

Mayor información en 

Página Internet: www.dne.gov.co 


También puede encontrar información sobre trámites de Entidades del Gobierno en: http://www.gobiernoenlinea.gov.co/
